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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez informando que la 

apoderada de la parte demandante allegó memorial solicitando se 

autorice la notificación del demandado a una nueva dirección, consistente 

en su correo electrónico, mismo que fue obtenido del mismo demandado, 

según conversación entablada por Whatsapp. 

 

Sírvase proveer. 

 

Pensilvania, 26 de octubre de 2023. 

 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA, CALDAS 

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

   AUTO DE TRÁMITE No. 432 

PROCESO: REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE: JAIRO OSPINA GOMEZ 

DEMANDADO: DUBERNEY TABARES 

RADICADO: 17541-40-89-001-2023-00141-00 

   

Vista la constancia secretarial que antecede, se autoriza como nueva 

dirección de notificación del demandado, el correo electrónico: 

duberneytabares46@gmail.com, de acuerdo a lo señalado en la ley 2213 de 

2022. 

 

En ese orden de ideas, se requiere a la parte demandante para que dentro 

del término de 30 días, contados a partir de la notificación de la presente 

decisión, materialice la notificación personal del demandado a dicha 

dirección de notificación. Lo anterior, so pena de dar aplicación al artículo 317 

del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PENSILVANIA 
 

Por Estado No. 077 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. 

 
Pensilvania, 27 de octubre de 2023 

 
 

JUAN JOSE MORENO MONTOYA 
Secretario 
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